
,¿;;.ffr-�� 
� 
� 

> 
DEL ESTADO DE TAIM.SCO 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y EQUIDAD DE GÉNERO 

EXPEDIENTE: T JA-UT-040/2024 
FOLIO: 270511700004024 
ACUERDO: Disponibilidad. 

Cuenta: Con la solicitud de acceso a Información Pública, folio número 
270511700004024 de fecha dos de septiembre de dos mil veinticuatro y oficio T JA- 
UT-098 se procede a emitir el correspondiente acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - Conste. 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO, 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y EQUIDAD DE GÉNERO; VILLAHERMOSA 
TABASCO, NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. - - - - - - • • 

Visto: Con fundamento en los artículos 47, 49, 50 fracción 111, VI, 131, 133, y 
138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, se ACUERDA: 

PRIMERO. Via electrónica Plataforma Nacional de Transparencia, se recibió 
la solicitud de información Pública, bajo los siguientes términos: 

" ••• 2/Proporcionar la siguiente información sobre esa institución. 
10. Informar si la institución cuenta con politicas institucionales, programas, protocolos, para la 
provanción, investigación, sanción protección, atención en casos de acoso, hostigamiento sexual y 
violencias de género en general. 
11. Informar si la Institución cuenta con políticas Institucionales, programas, protocolos, para la 
prevención, investigación, sanción protección y atención en casos de antidiscriminación racial y 
capacitista. 
12. Qué principios guian sus pollticas institucionales, programas, protocolos para la prevención, 
protección, atención en casos de acoso y hostigamiento sexual, v;olencfa de género, discriminación 
racial 
y capacltista. 
13. Cifras del personal q ha participado en el diseño, implementación y ejecución de políticas 
institucionales, programas, protocolos para la igualdad de género y antldiscriminación racial y 
capacitista. lnclulr, además: a.Sexo. b.Discapacidad-tipo de discapacidad. e.Reconocimiento como 
persona indígena, afromexlcana o ninguna. 
14. ¿Cómo sociali;za la institución con el personal las políticas institucionales, programas, protocolos 
ha implementado la institución para la prevención, investigación, sanción protección, atención en casos 
de discriminación racial y capacltlsta, acoso y hostigamiento sexual, as/ como vio/ene/a de género? 
15. Informe qué dependencias internas son encargadas de implementar las pol/ticas de igualdad de 
género y antidiscriminación racial y capacitista, en los ejes de prevención. Indicar qué personal labora 
en esto e incluir: a.Sexo. b.Discapacidad-tipo de discapacidad. e.Reconocimiento como persona 
indígena, afromexicana o nlngun.a. 
16.lnforme sobre las dependencias internas encargadas de sancionar el acoso y hostigamiento sexual, 
violencia de género, discriminación racial y capacitista. Desagregar el personal que labora en esto e 
incluir: a.Sexo. b.Discapac/dad-tipo de discapacidad. e.Reconocimiento como persona indígena, 
afromexicana o ninguna. 
17. Cifras de denuncias sobre acoso, hostigamiento sexual y violencias de género en general, en donde 
la víctima sea personal de la institución. Incluir: a.Sexo. b.Discapacidad-tipo de discapacidad. 
e.Reconocimiento como persona Indígena, afromexicana, o ninguna. 
18. Cifras de denuncias sobre discriminación racial y capacitista, en donde la victima sea personal de la 
institución. Incluir: a.Sexo. b.Discapac/dad-tipo de discapacidad. e.Reconocimiento como persona 
;ndígena1 afromexicana o ninguna. 
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19. Cifras de investigaciones sobre acoso, hostigamiento sexual y violencias de género en general, en 
donde la victima sea personal de la institución. Incluir: a.Sexo. b.Discapacidad-tipo de discapacidad. 
e.Reconocimiento como persona indigena, afromexicana o ninguna. 
20. Cifras de investigaciones sobre discriminación racial y capacitista, en donde la víctima sea personal 
de la Institución. Incluir: a.Sexo. b.Díscapacidad-tipo de discapacidad. e.Reconocimiento como persona 
indígena, afromexicana o ninguna. 
21. Cifras de personas victimarias o presuntas victimarias, que sean parte del personal de su institución. 
Incluir: a.Sexo. 2.Discapacidad-tipo de discapacidad. e.Reconocimiento como persona indlgena, 
afromexlcana o ninguna. 
22. ¿ Qué medidas contempla la institución para la protección a personal en casos de discriminación 
racial y capacítista, acoso, hostigamiento sexual y vio/encías de género? 
23. Cifras de medidas de protección otorgadas a victimas de violencia de género, discriminación racial 
y capacltista. Otorgadas a personal. Incluir: a.Sexo. b.Díscapacidad-tipo de discapacidad. c. 
Reconocimiento como persona lndfgena, afromexicana o ninguna. 
24. Informen sí en la institución pueden presentarse denuncias anónimas frente a situaciones de 
violencia de génoro, discriminación racial o capacitista. 
25. Informen si existen mecanismos de justicia restaurativa, procedimientos alternativos en situaciones 
de violencia de género, discriminación racial o capacltista ... " (Sic). 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 49, 50 fracción 111 y 138 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
siendo de la competencia de este Tribunal de Justicia Administrativa. en su calidad 
de Sujeto Obligado. conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información 
presentada via electrónica. se turnó al área correspondiente enlace de la Unidad de 
Equidad de Género del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, 
para que de acuerdo a sus atribuciones y competencia, diera respuesta a lo 
peticionado. Documento con la respuesta que se adjunta al presente acuerdo para 
los efectos leales a que haya lugar. • · · · · · · - . • • • • • · - · · · - . - - • • • · · · · · · . - 

TERCERO. Hágasele saber al interesado, que de conformidad con los 
artículos 148, 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por sí mismo o a través de 
representante legal. recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes 
a la notificación del presente acuerdo. ante el Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de no estar conforme. • • 

CUARTO. En términos de los articules 50. 132, 138 y 139 de la Ley de la 
materia. Notifiquese e a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, para 
los efectos legales conducentes. · · · · · • · - • - • · · · · - - · • • • • • • - • - - - - - - - • • • 

Así lo acordó, manda y firma, María Elvia Morán R alta, Titular de la Unidad de 
Transparencia y Equidad de Género del Tribun licia Administrativa del 
Estado de Tabasco, quien legalmente a úa y da 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y EQUIDAD DE G�NERO 

OFICIO: TJA·UT-098/2024 
ASUNTO: Se rinde informe 

TRlil',lt,J.'J. !'lé .'.:JJTI-�l(, Alif,jlVJ� ffl.'\TIV ' 

I 
DEL ESi':\'!9 DE T S �' 

\J �1hl 
lr}!rJAD DF. íPJl,��si:,.R[�tlA 

Villahermosa, Tabasco. OSde septiembre de 2024 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y EQUIDAD DE GÉNERO DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE TABASCO. 

En atención al oficio TJA·UT-095/2024, en el que solicita de conformidad con el artículo 137 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco la información 
relacionada con la solicitud de información pública con número de folio 270511700004024 en el 
que se solicita lo siguiente: 

1 

·• ... 2/Proporclonar la siguiente Información sobre esa Institución. 
10. Informar al la Institución cw,,ta con polltlca.s Institucionales, prog,,mas, protocolos, para 11 prevención. 
lnve,tlgación, sanción protección. atención en caso• de ,coso. hostigamiento sexual violencias d• g4nero M 
gener,I, 
11. Informar si /a Institución cu.nta con polltlcas tnstituclona1e,. pror,r1mas, protocolo$, para fe prevención, 
fnvestJgac;ón, sanción protección y atención en casos de antldiscrlmlnaclón racial y capacltísta 
12. Qué prlnclp/0$ gulan su• polllicu instlrucionálu. p<ogrm,as, protocolos pan la prevención, prorecclón, ,rendón 
tn casos • acoso y hostigMniento uxu,t, violencia de r,Mero, discrlmlnacl6n racial y capacíti$tl. 
13. Cifras �I person11/ q h11 part.lci�do en ti diselto, implem,ntación y ej«:ución de pol/t/cas inaütucionaJ•s. 
programas, proroco/Os ,,.,, ta igual- tn gen.,., y Mtlkfiscrlmin«/6n recia/ y capacfflsra. Incluir, _,,,,s: a.Sexo. 
b.Disc.a,,.c.ldM:1-tipo de disc•pacldlld. e.Reconocimiento como persona lndfgena, 1fromexlcana o ninguna. 
14. ¿ Cómo socia/111 la Institución con el person1I fas politlc,, lnstltucion1/es. programas. protocolos M 
lmpl.m.ntado la Institución. para la prevención, Jnvestiga,t;ión, sanción protección, atención en c11os d 
d;scriminaclón rae/al y capacltlst,, aco$o y hostigamiento sexual, as/ como violencia de género? 
15, Informe qué dependencias lntem,s son encargadas de Implementar la politica, CM Igualdad de gMero y 
antidiscrlmin1cíón ncíal y c•padfista, en los ei•• de prevención. lndlc.ar qllf person•I labor• en esto e tnctútr: a.Sexo. 
b.Disc•pacldlKJ..tipo de dlsc•pacldad. c.Reconocfmf.,.to como persona lndlgena, ofromexlcana o ninguna. 
16.Jnforme sobre I•• dep.,,denclas intern•s enc•rgad•s tHI unclon,r e/ acoso y ho5tígatnlMtO s•xuaJ, 11iolencla de 
género. discriminación rKi"1 y c,apacidsta. Oes.agregar el personal que labora en esto e Incluir: ,.Sexo. 
b.Disc•pacidltd-tipo de dltc•pacld•d. c.Reconoclm;ento como persona indlgena, 
afromexlc.an• o ninguna. 

17. Cltr.s de denuncl.s sobfe acoso, hostigamiento sexual y viol.nclas de género en general, en donde la vlctlma 
su p-,sonal CHI la lnstltuclón. lnclull': a.Soxo. b.Olscapttcldad·tlpo do discapacidad. e.Reconocimiento como persona 
lndlgena, afromexlcana, o ninguna. 
18. Cifras de denuncias sobre discrimln•ci6n racial y c-,,acltlsta, en don"- la victima sea pet$onal de la institución. 
Incluir: a.Sexo. b.DltcapacldacJ.tipo de discap•cidad. e.Reconocimiento como persona lndigena, afromexlc•na o 
nlngtJna. 
19. C/hs de Investigaciones .soa,,. acoso, hostigamiento ffXUal y violencias de s,•nero en genorat, en de la victime 
sea person•I de la Institución. Incluir: a.Sexo. b.Discapacidad·tlpo de discap•cidad. c.Reconoclml•nto como ,,.,son• 
Jndlgena, afromexlcana o nlngune. 20. Cifras dt lnvestigacio(,•5 sobre discrlmin,clón ,.,,., y c•pacitist•, en donde 
I• victima SN fH'rsor»al CH la instituc.iórt. lnc,ulr: a.S,xo. b.Olscap,cidad-tlpo dt disc1p1cidad. c.R'1COnoclmltnto 
como person, digen,. afromexlcana o ninguna. 
21. Cifras tH personas victimaria, o presun� victlm•ñn, que sNn pal1t del pwson1/ de su Institución. Incluir: 
a.Sexo. 2.Dlsca-ldad-lipo de dlsca,,.cldad. e.Reconocimiento como �rson• Indígena, (Sic). afromexicona o 
nlngune. 
22. ¿ Oué m-'idas contempla � Institución para la protección a ,,.nonaJ en c•1os de discrlminaclón parcial y 
capacltlsta, acoso, hosri�mlento sexual y violencias de gén,ro? 
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23. Cifras de medidas de protección otorgadas a victimas de vlolenc;a de género, discriminación racial y capac;tfsta. 
Otorgadas a personal. Incluir: a.Sexo. b.Discapacidad·típo de discapacidad. 
Reconocimiento como persona indigena, afromexlc.ana o ninguna. 
24. Informen s; en la Institución pueden presentarse denuncias anónimas frente a situaciones de violencia de género, 
discriminación racial o ca¡ncUista. 
25. lnfonnen si existen mecanismos de justicia testaurativa, procedJmlentca. alternativos en situaciones de violencia 
de género, discriminación racial o capacltlsta (Sic) ... " 

Se rinde el informe solicitado de la siguiente manera: 

De COQformidad con el artículo 35, fracción XIX, del Reglamento Interior del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, que a la letra dice: "Promover la inclusión 
de talleres. asesorías, cursos, capacitaciones en materia de perspectiva de enero y no 
discriminación", este Tribunal cuenta con la Unidad de Equidad de Género que depende de 
la Sala Superior y Presidencia con el objetivo de ser un Tribunal incluyente en todas las 
actividades y ámbitos que se desarrollen al interior y exterior del mismo, garantizando la 
equidad, la no discriminación, la erradicación de generado�es de violencia de género y 
protección para los grupos vulnerables. 

Por ello, se presenta un plan de trabajo anualmente en el que se contemplan 
actividades de prevención a la violencia de género, con capacitaciones, conferencias, 
talleres, conversatorios, cursos que van encaminados a la concientización en el combate a 
ta violencia de género. Este programa incluye políticas relacionadas con mejorar el servicio 
al gobernado, personas vulnerables y con discapacidad. De igual manera se incentiva a 
las áreas jurisdiccionales a dictar sentencias con perspectiva de género llevando a cabo 
concursos de sentencias emitidas con perspectiva de género. En el ámbito de atención a la 
niñez, se han llevado a cabo concursos de pintura infantil entre los hijos de las personas 
servidoras públicas del Tribunal, para extender las jornadas de concientización en combate 
a la violencia de género hacia los hogares. 

Asimismo, se cuenta en la página web un micrositio de ta Unidad de Género que 
tiene como objetivo desarrollar. e impulsar la igualdad de género en el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Tabasco, con el objeto de favorecer la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres, que no es otra cosa más que la idéntica titularidad y garantía de 
los mismos derechos fundamentales independientemente del sexo, consultable en el 
siguiente link: http://tcatab.gob.mxlmicrositio unidad genero/unidad genero.html 

En cuanto a las preguntas de la número 10 a la 25 del cuerpo de la solicitud, se 
resumen las respuestas en el siguiente orden: 

• La Institución está adherida a los protocolos emitidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para la prevención, sanción protección y atención para los 
casos de hostigamiento sexual y violencia de género en lo general. 

• En las actividades llevadas a cabo por el Pleno de la Sala Superior, la 
Presidencia y la Unidad de Equidad de Género, se ha ponderado la no 
discriminación. 

• La institución socializa con el personal en cuento a las políticas de no 
discriminación acoso y hostigamiento sexual a través de actividades como los 
concursos de sentencias juzgar con perspectiva de género y el de dibujo sobre 
derechos humanos. 

• El Pleno de la Sala Superior, Presidencia del Tribunal y la Unidad de Género, 
son las encargadas de implementar las políticas de igualdad de género, en 
donde se involucra a todo el personal en igualdad de condiciones. 

• O (cero) denuncias sobre acoso, hostigamiento sexual y violencia de género en 
general e igual cifra en cuanto a discriminación racial y capacitaste. 
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• Las medidas de prevención se encuentra en la capacitación constante del 
personal, y la difusión del código de ética de la institución. 

• Esta institución es un órgano jurisdiccional, dotado de plena autonomía, 
encargado de dirimir las controversias que se susciten entre la administración 
pública del Estado o de los municipios y los particulares. 

lj'...l,:11/.Jj,¡llll(Jfan Peralta. 
encía y Equidad de Género. 

Ccp. Archivo. 
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Unidad de Transparencia y Equidad de Género 

Villahermosa, Tabasco 03 de septiembre de 2024. 

OFICIO: TJA-UT-095/2024. 
ASUNTO: Se solicita Informe. 

C. TITULAR DE LA UNIDAD DE EQUIDAD DE GÉNERO 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE TABASCO. 
EDIFICIO. 

De conformidad con el articulo 137¡ de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, y para los efectos de atender la solicitud 
realizada vía PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA TABASCO, con número 
de folio 270511700004024, tengo a bien solicitarle proporcione a esta Unidad de 
Transparencia, la información que haya sido generada de acuerdo a sus facultades, 
competencia y funciones, de conformidad con lo peticionado y que se encuentre en los 
archivos de esa área, por el término de CINCO DIAS HÁBILES, contados a partir del dia 
siguiente del recibo del presente escrito, apercibiéndole que en caso omiso, se procederá 
al trámite del artículo 52 de la Ley de la materia. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

C/1 anexo. 
Ccp. Dr. Jorge Abdo Francis. Magistrado Presidente del T JA. Para su conocimiento,. 

'AnJcuto 137. las unidades de Transparencia deberán garantizar que las soflcitudes se turnen a las áreas competentes 
que cuenten con fa información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competenctas y funciones, con et objeto 
de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonabte de la Información solicitada. 

AV. 27 de rebrétC> #t823 Col. Aiasta, vnenerrrcsa. ceee, 'reeeeeo. C P 86000 
Teb 312$211· 3146448 


